




Versión Pública Autorizada 

Unidad 
Administrativa 

Unidad Responsable 
Plantel 7 Iztapalapa  

Documento 330007024000485 

Partes o Secciones 
que se clasifican 

Las que se indican en el 
Índice de Información 
que se Suprime, Elimina 
o Testa 

Fojas: 78 Las que se identifican 
en el citado índice 

Total de fojas 
incluyendo el 
índice 

80 

Fundamento legal: 

Artículos 116 de la 
LGTAIP; 113 Fracción I 
de la LFTAIP y 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo Fracción II de los 
Lineamientos Generales 
en materia de 
Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

Razones: 

Se trata de datos 
personales que de 
revelarse identifican o 
hacen identificable a 
su titular, así como 
datos patrimoniales 
del mismo y hechos y 
actos de carácter 
económico, contable, 
jurídico o 
administrativo 
relativos a una 
persona identificada o 
identificable. 

Nombre y Firma 
del Titular del Área 
o Unidad 
Administrativa 

 
Armando Polina Saldivar       
Director Plantel 7 Iztapalapa  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Índice de Información que se Suprime, Elimina o Testa 

Número de 
Nota 

Tipo de 
Dato 

Fojas Fundamento 
Legal 

Motivación 

1. 

Matricula 

Escolar 

Matrícul
a grupo 

14,19,21,23-30,37-40,43,48-
52,56,58,62,66-68,72-77 

Artículos 116 

de la 

LGTAIP; 113 

Fracción I de la 

LFTAIP, Lineami

ento 

Trigésimo Octa

vo 

Fracción I de 

los Lineamiento

s Generales 

en materia de 

Clasificación 

y Desclasificació

n de 

la Información, 

así como 

para la 

elaboración 

de Versiones 

Públicas 

Dato 
personal por 
la 
conformació
n que tiene, 
se asigna a 
una persona 
para 
certificar y 
acreditar 
fehacientem
ente su 
identidad por 
lo que sirve 
para 
identificar en 
forma 
individual al 
titular del 
dato, por lo 
que se 
considera un 
dato 
personal 
confidencial. 

2. teléfono
particular

Teléfono 
personal 
Teléfono 
particula
r 

49-52 y 68 Artículos 116 de 
la LGTAIP; 113 
Fracción I de la 
LFTAIP y Segundo 
Transitorio 
LFTAIP, 3 fracción 
II; 18 fracción II y 
21 LFTAIPG, 37 y 
40 RLFTAIPG y 
Lineamiento 
Trigésimo Octavo 
Fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en 
materia de 
Clasificación y 
Desclasificación 

Los números 
telefónicos 
fijos y/o 
móviles de 
particulares, 
son 
asignados a 
personas en 
específico y 
éstos 
permiten 
localizar a los 
individuos, 
por lo que se 
considera 
como un 
dato 



de la 
Información, así 
como para la 
elaboración de 
Versiones 
Públicas 

personal, de 
carácter 
confidencial. 

3. 
Nombres y 
firmas de 
docentes y 
estudiante
s 

(aplica 
para todo 
proceso 
que refleje 
un acto de 
voluntad 
de quien lo 
realiza) 

Nombre 
y firmas 

4,5,8,914,17,27,29,34,36,52,56,61,
62,64,78 

Artículos 116 de 
la LGTAIP; 113 
Fracción I de la 
LFTAIP y Segundo 
Transitorio 
LFTAIP, 3 fracción 
II; 18 fracción II y 
21 LFTAIPG, 37 y 
40 RLFTAIPG y 
Lineamiento 
Trigésimo Octavo 
Fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en 
materia de 
Clasificación y 
Desclasificación 
de la 
Información, así 
como para la 
elaboración de 
Versiones 
Públicas 

En el caso 
preciso, su 
revelación 
implica que 
se puede 
poner en 
riesgo el 
honor de los 
que 
habiendo 
participado 
en el aludido 
proceso de 
selección no 
cumplieron 
con todos los 
requisitos o 
criterios de 
selección. 

4 correo 
electrónico 
particular 

Correo 
electróni
co 
particula
r 

7 y 52 Artículos 116 de 
la LGTAIP; 113 
Fracción I de la 
LFTAIP y Segundo 
Transitorio 
LFTAIP, 3 fracción 
II; 18 fracción II y 
21 LFTAIPG, 37 y 
40 RLFTAIPG y 
Lineamiento 
Trigésimo Octavo 
Fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en 
materia de 
Clasificación y 
Desclasificación 
de la 

Dato que se 
asemeja al 
teléfono o 
domicilio 
particular, 
toda vez que 
es otro 
medio para 
comunicarse 
con la 
persona 
titulare del 
mismo la 
hace 
localizable. 



Información, así 
como para la 
elaboración de 
Versiones 
Públicas 

5. Datos
confidenci
ales

Supuest
os Actos 
de 
índole 
Íntimo  

49-50 Artículos 113 
Fracción I de la 
LFTAIP: Datos 
personales y 
Datos sensibles 

Los hechos 
que se narran 
suponen 
actos de 
índole 
íntimo; por lo 
que, de 
acuerdo al 
principio 
derecho de 
honor y 
presunción 
de inocencia, 
y al no ser 
una cualidad 
del Colegio 
determinar la 
gravedad de 
los hechos, 
se desconoce 
si la 
contraparte 
del 
denunciante 
procedió de 
forma legal. 

ATTE 

Mtro. Armando Polina Saldivar 

Director del Plantel 7 

Iztapalapa 

Colegio de Bachilleres 
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